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Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

13000 REAL DECRETO-LEY 5/1996, de 7 de junio, 
de medidas I~beralizadoras en materia de sue- 
lo  y de Colegios Profesionales. 

Dada la situación del mercado de suelo y la vivienda. 
se hace necesaria la aprobación de unas primeras medi- 
das que ayudarán a incrementar la oferta de suelo con 
la finalidad de abaratar el suelo-disponible. Las modi- 
ficaciones propuestas de la legislación urbanística están 
también orientadas a simplificar los procedimientos y 
a acortar los plazos vigentes. Se conseguirá así, avanzar 
en el logro del objetivo público de garantizar con mayor 
facilidad el acceso a la vivienda y a reducir' la enorme 
discrecionalidad ahora existente. 

Así. de acuerdo con el articulo 1, los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística cuva tramitación comience tras 
la aprobación de este Real Decreto-ley contendrán una 
sola clasificación de suelo urbanizable. En el artículo 2, 
se modifica la cesión de suelo a los ayuntamientos situán- 
dola en el 90 por 100. El articulo 3 reduce los plazos 
de aprobación del planeamiento por los ayuntamientos. 
El artículo 4, modifica la Ley de Bases de Régimen Local 
facilitando las aprobaciones de los instrumentos de pla- 
neamiento y de gestión urbanística. Finalmente, la dis- 
posición transitoria establece un procedimiento más sen- 
cilla para promover el suelo que el planeamiento vigente 
o en tramitación clasifique como urbanizable no progra- 
mado. 

En lo aue resDecta a Colegios Profesionales, se modi- 
fican determinados aspecto<de la regulación de la acti- 
vidad de los profesionales que limitan la competencia, 
introduciendo rigideces difícilmente justificables en una 
economia desarrollada. En primer lugar, con carácter 
general. se reconoce la sujeción del ejercicio de las pro- 
fesiones coleaiadas al régimen de libre com~etencia. En 
segundo lug$, se establece que el indispensable requi- 
sito de colegiación deberá únicamente realizarse en el 
colegio territorial correspondiente al domicilio del pro- 
fesional. Finalmente. se elimina la potestad de los Cole- 
gios Profesionales para fijar honorarios mínimos, si bien 
podrán establecer baremos de honorarios orientativos. 

El Gobierno de la Nación ha sido consciente, desde 
su toma de posesión, de la necesidad de implementar 
medidas en la dirección referida con carácter urgente. 
a fin de aprovechar los efectos sobre la capacidad de 
crecimiento de la economia española y eliminar los innu- 
merables perjuicios generados por esta sobre regulación 
de la economia. Todo lo cual justifica plenamente el 

empleo de la técnica normativa del Real Decreto-ley, 
autorizada por el artículo 8 6  de la Constitución. 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda y de 
los Ministros de Fomento y Administraciones Públicas. 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu- 
nión del día 7 de junio, en uso de la autorización con- 
cedida en el articulo 8 6  de la Constitución, 

D I S P O N G O :  

Suelo 

Artículo 1. Supresión de la distinción entre suelo urba- 
nizable programado y suelo urbanizable no  progra- 
mado. 

Uno. Queda suprimida la distinción entre suelo urba- 
nizable programado y no programado establecida en el 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26  de junio, refun- 
diéndose ambas clases de suelo, denominándose suelo 
urbanizable. 

Dos. Constituirán el suelo urbanizable los terrenos 
a los que el planeamiento general declare adecuados 
para ser urbanizados. 

Tres. Para el desarrollo urbanístico del suelo urba- 
nizable serán de aplicación las disposiciones contenidas 
en el Real Decreto Legislativo 1/1992 para suelo urba- 
nizable programado. 

Articulo 2. Aprovechamiento y cesión de suelo a los 
Ayuntamientos. 

Uno. En suelo urbano el aprovechamiento urbanís- 
tico del titular de un terreno no incluido en una unidad 
de ejecución, será el que resulte de aplicar el aprove- 
chamiento tipo del área de reparto en el que se encuentre 
o, en su defecto, de la aplicación directa de las orde- 
nanzas o normas urbanísticas de la parcela. 

Dos. El aprovechamiento urbanístico que correspon- 
de al titular de un terreno en suelo urbano incluido en 
una unidad de ejecución y en suelo urbanizable. será 
el que resulte de aplicar en su terreno el 9 0  por 100 
del aprovechamiento tipo del área de reparto en que 
se encuentre. Si no estuviera determinado el aprove- 
chamiento tipo se tendrá en cuenta el aprovechamiento 
medio de la unidad de ejecución o del correspondiente 
sector en que se halle. 

Tres. Las obras de rehabilitación y la sustitución de 
la edificación sin aumento del volumen construido. aun 
en los casos de hallarse en el ámbito de una unidad 
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de ejecución, no dará lugar a cesiones de aprove- 
chamiento tipo a la corporación. 

Artículo 3. Reducción de plazos. 

Con carácter supletorio, y siempre que no se disponga 
de manera diferente en la legislación urbanística. los 
plazos de tramitación serán los siguientes: 

Uno. El período de información pública al que se 
hace referencia en los artículos 1 14.1 v 1 16.a) no suoe 
rará los dos meses. 

Dos. En el segundo párrafo del artículo 116.a) la 
expresión: (...) en los supuestos de planes de iniciativa 
particular, será de tres meses desde (...); se sustituye 
por: (...) En los supuestos de planes de iniciativa par- 
ticular. será de dos meses desde (...). 

Tres. En el segundo párrafo del artículo 116.b), la 
expresión: (...) no podrá exceder de un año desde (...); 
se sustituye por: (...) no podrá exceder se seis meses 
desde (J. 

Cuatro. En el artículo 117.2. la expresión: (...) los 
Ayuntamientos competentes en el plazo de tres meses 
(...); se sustituye por: L..) los Ayuntamientos comoetentes 
en el plazo de-dos meses. 

Cinco. En el artículo 1 19.3, la expresión: (...)de deta- 
lle, ,será de tres meses desde (.J. se sustituye por: (..) 
de detalle, será de dos meses desde (J. 

Artículo 4. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local. 

Uno. Se sustituye el párrafo m) del artículo 21.1 
por el siguiente apartado: 

«m) las aprobaciones de los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo de los Planes Generales 
de Ordenación Urbana y de gestión urbanistica no 
expresamente atribuidas al Pleno, así como la de 
los Proyectos de Urbanizac16n.u 

Dos. ' En el artículo 2 1.1, el párrafo m) en su anterior 
redacción pasa a ser el párrafo n). 

Tres. Se modifica el contenido del párrafo c) del 
artículo 22.2, que queda redactado de la siguiente forma: 

«c) la aprobación que ponga fin'a la tramitación 
municipal de los Planes y demás instrumentos de 
ordenación y gestión previstos en la legislación 
urbanística.» 

Cuatro. Se modifica' el contenido del párrafo i) del 
artículo 47.3, que queda redactado de la siguiente forma: 

«i) la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los Planes e instrumentos de orde- 
nación previstos en la legislación urbanística.» 

Colegios Profesionales 

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, reguladora de los Colegios Profesionales. 

Uno. Se modifica el artículo 2.1, que queda redac- 
tado de la siguiente forma: 

«El Estado y las Comunidades Autónomas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, garan- 
tizan el ejercicio de las profesiones colegiadas de 
conformidad con lo dispuesto en las Leyes. 

El ejercicio de las profesiones colegiadas se rea- 
lizará en régimen de libre competencia y, sin per- 
juicio de la legislación general y específica aplicable 
en la ordenación sustantiva propia de cada pro- 

fesión, estará sujeto, en cuanto a la oferta de ser- 
vicios y fijación de su remuneración, a la Ley sobre 
Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Com- 
petencia Desleal.» 

Dos. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artícu- 
lo 2, con la siguiente redacción: 

«Los acuerdos. decisiones y recomendaciones 
de los Colegios con trascendencia económica 
observarán los limites del artículo 1 de la Ley 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com- 
petencia. sin perjuicio de que los Colegios puedan 
solicitar la autorización singular prevista en el 
artículo 3 de dicha Ley.» 

T;res. Se modifica el artículo 3.2.. que queda redac 
tado de la siguiente forma: 

«Es requisito indispensable para el ejercicio de 
las profesiones colegiadas hallarse incorporado al 
Coleaio corresoondiente. Cuando una orofesión se 
orgañice por colegios Territoriales, ba&ará la incor- 
poración a uno solo de ellos, que será el del domi- 
cilio profesional único o principal, para ejercer en 
todo el territorio del Estado.)) 

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 4 en el 
artículo 3, con la siguiente redacción: 

«Cuando una profesión se organice por Colegios 
de distinto ámbito territorial. los Estatutos Gene 
rales o, en su caso. los Autonómicos podrán esta- 
blecer la obligación de los profesionales, que ejer- 
zan ocasionalmente en un territorio diferente al de 
colegiación. de comunicar, a trav6s del Colegio al 
que pertenezcan, a los Colegios distintos al de su 
inscripción las actuaciones que vayan a realizar en 
sus demarcaciones, a fin de quedar sujetos, con 
las condiciones económicas que en cada supuesto 
ouedan establecerse. a las comoetencias de orde- 
nación. visado, control deonto¡ógico y potestad 
disciplinaria.» 

Cinco. Se modifica el párrafo ñ) del artículo 5, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«ñ) Establecer baremos de honorarios, que ten- 
drán carácter meramente orientativo.» 

Disposición adicional única. 

En el plazo de un año, los Colegios Profesionales debe 
rán adaptar sus Estatutos a las modificaciones introdu- 
cidas por el preserlte Real Decretc-ley en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. 

Disposición transitoria. Urbanismo y suelo. 

A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada 
en vigor del presente Real Decretdey no les será de 
aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior. 

El suelo clasificado como urbanizable no programado 
en el planeamiento vigente o en tramitación a la entrada 
en vigor de esta Ley. mantendrá el régimen jurídico pre- 
visto en la normativa urbanística anterior. No obstante, 
podrán promoverse y ejecutarse directamente Progra- 
mas de Actuación Urbanística sin necesidad de concur- 
so, bien por iniciativa pública o por iniciativa privada 
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mediante cualquiera de los sistemas de actuación pre- 
vistos en la legislación urbanística. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas las normas legales o disposiciones 
administrativas que se opongan a lo previsto en el pre- 
sente Real Decreto-ley. 

Disposición final primera. 

Al amparo de los artículos 149.1. 1 .', 8.=, 13.8, 1 
y 23.= de la Constitución, se declara el carácter básico 
del artículo 2 de este Real Decreto-ley. 

Disposición final segunda. 

Al amparo de los artículos 149.1.1.8 y 149.1.18.a 
de la Constitución, tienen carácter de legislación básica 
los artículos 2.1, 2.4, 3.2 y 3.4 de la Ley 2/1954, de 
13 de febrero, reguladora de los Colegios Profesionales. 

Disposición final tercera. 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadon 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1996. 
JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno. 
~ o s t  MARIA AZNAR LÓPEZ 

13001 REAL DECRETGLN 6/1996, de 7 de junio, 
de liberalización de las telecomunicaciones. 

EXP~SICIÓN DE MOTIVOS 

La exiaencia ina~iazable de salvaauardar el 
cumplimiento efectivo por todos los particip& en el mer- 
cado de las telecomunicaciones de los principios de libre 
competencia. transparencia e igualdad de trato hace 
im~rescindible la creación de una Comisión del Mercado 
de'las Telecomunicaciones. como órgano independiente 
encargado de velar por la aplicación de tales principios 
y de arbitrar los conflictos entre los operadores del 
sector. 

Asimismo, la necesidad de acomodar la legislación 
espanola a la normativa comunitaria europea que, res- 
pecto de los servicios finales, prevé unos plazos máximos 
para su liberalización. obliga a la modificación de la Ley 
de Ordenación de las Telecomunicaciones. En esta línea, 
y por lo que se refiere a los servicios finales y portadores. 
se impone crear. de forma inmediata. las condiciones 
que garanticen la libre concurrencia en el mercado y 
la iaualdad de trato a los operadores del sector tal como 
se h a  indicado. El objetivo, a corto plazo. no es otro 
que constituir una importante fuente de riqueza para 
la economía española que incida positivamente en la 
creación de puestos de trabajo. 

Las razones expuestas hacen que se considere 
también imprescindible introducir modificaciones en la 
Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomu- 
nicaciones por cable, antes de la convocatoria de los 
procedimientos para el otorgamiento de los oportunos 
títulos habilitantes. a fin de adaptarla al nuevo marco 
de ordención de las telecomunicaciones. 

Por otra parte, la introducción de la competencia en el 
ámbito de las telecomunicaciones, y por consiguiente 
el mejor servicio a los usuarios, tanto residenciales como 
empresariales en un sector basado en redes, exige la 
creación de operadores con una mínima masa crítica. 
De ahí la importancia de crear un segundo operador 
con estas condiciones que pueda integrar, además, 

determinadas redes alternativas existentes en la actua- 
lidad, pero no comercializables y, por tanto, infrautili- 
zadas. 

La urgencia de su creación es evidente, puesto que 
los compromisos de España, en su calidad de Estado 
miembro de la Unión Europea, no permiten dilatar más 
en el tiempo la puesta en marcha de un segundo ope- 
rador viable. Los efectos beneficiosos de esta decisión 
para el empleo y la economía nacional en general están 
fuera de toda duda. 

El Gobierno. de la Nación ha sido consciente, desde 
su toma de posesión, de la necesidad de fomentar el 
desarrollo del sector de las telecomunicaciones, a fin 
de potenciar el crecimiento de la economía es~añola 
y eliminar los innumerables perjuicios que. también en 
este sector. ha generado la sobrerreaulación de la eco- 
nomía. Todo lo cual justifica plenamente el empleo de 
la técnica normativa del Real Decreto-ley, autorizada por 
el artículo 86 de la Constitución. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento. 
previa deliberación-de¡ Consejo de Ministros en su reu- 
nión del día 7 de junio de 1996, en uso de la autorización 
concedida en el artículo 86 de la Constitución. 

DISPONGO: 

Artículo 1. Creación de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones. 

Uno. Se crea la Comisión del Mercado de las Tele 
comunicaciones como entidad de derecho público de 
las comprendidas en el apartado 5 del artículo 6 de 
la Ley General Presupuestaria. 

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
tendrá personalidad jurídica y plena capacidad pública 
y privada. y estará adscrita al Ministerio de Fomento. 
Se regirá por lo dispuesto en este Real Decreto-ley y 
disposiciones que lo desarrollen; así como por la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común enel ejercicio 
de las funciones públicas que este Real Decreto-ley le 
atribuye. El persongl que preste servicio en la Comisión 
quedará vinculado a la misma por una relación de carác 
ter laboral. 

Dos. 1. La Comisión del Mercado de las Teleco- 
municaciones tendrtr por objeto salvaguardar las con- 
diciones de competencia efectiva en el mercado de las 
telecomunicaciones, velar por la correcta formación de 
los precios en este mercado y ejercer de órgano arbitral 
en los conflictos que surjan en el sector. 

2. Para el cumplimiento de este objeto, la Comisión 
desarrollará las siguientes funciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen: 

a) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre 
operadores de redes y servicios del sector de las tele 
comunicaciones. así como en aquellos otros casos que 
puedan establecerse por vía reglamentaria, cuando los 
interesados lo acuerden. 

El procedimiento arbitral se establecerá mediante 
Real Decreto v en aauél auedará aarantizada la audiencia 
de las partes, así como que éstaspuedan proponer todas 
las pruebas que sean procedentes. 

b) Informar las propuestas de tarifas de los servicios 
de telecomunicaciones prestados en exclusiva y en aque- 
llos casos en los que exista una posición de dominio 
en el mercado, a fin de salvaguardar el principio de com- 
petencia efectiva entre los operadores. 

c) Asesorar al Gobierno y al Ministro de Fomento, 
así como a los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas a petición de éstas, en los asuntos concer- 
nientes al mercado de telecomunicaciones, particular- 
mente en aquellas materias que puedan afectar al 


